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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- EXCEPTUASE temporalmente a la Asociación Pro Karting Ushuaia

2000, de la presentación del Estudio de Impacto Ambiental para la habilitación del

Kartódromo, ubicado en la Parcela 1 del Macizo 1 de la Sección Q de nuestra Ciudad.

ARTICULO 2°.- La habilitación del circuito a la Asociación Pro Karting Ushuaia 2000

establecida en el Artículo 1° de la presente, y la entrega formal de la obra quedará

condicionada a la aprobación por parte del área competente del municipio, de un

informe que garantice la seguridad en el circuito a habilitar como así también en el

entorno circundante.

ARTICULO 3°.- ESTABLECESE que la excepción otorgadá por el Artículo 1°, tendrá

una validez de CIENTO OCHENTA (180) días corridos contados a partir de su

promulgación.

ARTICULO 4°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su publicación, dese

al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,	 30 MAR 2009

VISTO el expediente N2 CD-1904-2009 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo 1ramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

17/03/2009, por medio de la cual se exceptúa temporalmente a la Asociación Pro

Karting Ushuaia 2000, de la presentación del Estudio de Impacto Ambiental para la

habilitación del Kartódromo ubicado en la parcela 1 de la Sección Q de la ciudad de

Ushuaia

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.S.L. y T. N 2	 8 1.5.. /2009, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3), de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
3 4 9 g 11,415.51

ARTICULO 1 2 .- Promulgar la Ordenanza Municipal N 2 , sancionada por

el"Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 17/03/2009,

por medio de la cual se exceptúa temporalmente a la Asociación Pro Karting Ushuaia

2000, de la presentación del Estudio de Impacto Ambiental para la habilitación del

Kartódromo ubicado en la parcela 1 de la Sección Q de la ciudad de Ushuaia. Ello, en

virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 22.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.	 3 4 5
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